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CIFRAS DE POBLACIÓN Y CENSOS DEMOGRÁFICOS 

 

Censo Anual de Población 

El Censo Anual de Población determina la cifra oficial de población de España y de 

todas sus divisiones administrativas (comunidades autónomas, provincias, municipios e 

incluso distritos y secciones censales) a 1 de enero de cada año. 

Esta estadística empezó a publicarse en el año 2022. 

 

Estadística Continua de la Población 

La estadística continua de la población (ECP) nos ofrece trimestralmente una estimación 

provisional sobre la evolución de la población de Castilla-La Mancha 

Las series de población que se difunden están revisadas con datos definitivos y 

coherentes con los del Censo de Población 2021. A partir de enero de 2021 las cifras 

tienen carácter provisional, y se irán consolidando con la publicación de cada nuevo 

censo, que tendrá carácter anual. 

La ECP también ofrece una primera estimación de las migraciones exteriores 

detectadas durante el trimestre. Se ofrecen datos de los principales flujos migratorios 

por nacionalidades y países de nacimiento, lo que ayuda a explicar las variaciones en 

el tamaño de la población residente en España y la evolución en las dinámicas 

migratorias de los distintos países. 

Los datos provisionales hasta el 1 de enero del último año publicado, pasan a ser 

definitivos cuando hay un nuevo censo. Esto suele ocurrir en diciembre del mismo año, 

pero no se actualiza en la ECP hasta su próxima publicación, en febrero del año 

siguiente. Por eso, durante esos meses, la población más actualizada a 1 de enero es 

la del Censo de Población. 

 

Encuesta de características esenciales de la Población y las Viviendas (ECEPOV) 

(Quinquenal) 

La Encuesta de Características Esenciales de la Población y las Viviendas surge, 

precisamente, de la necesidad de completar la información censal no disponible en los 

registros, que ahora son administrativos, del Censo de Población y Viviendas a partir de 

2021 para poder dar continuidad a las series censales existentes hasta ahora y a su vez 

servirá para ampliar, completar y mejorar la calidad de la información censal. 

La ECEPOV pasa a ser una pieza más en el diseño de las estadísticas demográficas 

que surgen después del censo de 2021. Así como el censo pasa de tener una 

periodicidad decenal a anual, la ECEPOV debe también actualizarse periódicamente. 

Se ha contemplado que su periodicidad sea quinquenal. 



Nomenclátor: Población por unidades poblacionales. Por sexo, edad y 

nacionalidad 

Con referencia 1 de enero de 2024 se introdujo un cambio metodológico, consistente en 

la utilización de información censal en lugar de padronal.  

Desde esta fecha las cifras de población del Nomenclátor coinciden con las del Censo 

Anual de Población. Por esta razón, se ofrece una mayor desagregación que 

anteriormente. 

A partir de ahora, no solo se ofrecen datos por sexo sino también por grupos de edad 

y por nacionalidad. 

Los datos hasta el año 2023 también se incluyen pero separados en el grupo de 

estadísticas basadas en el padrón municipal. Hasta ese año, como ya dijimos, esta 

estadística se extraía del padrón municipal de habitantes. 

 

Proyecciones de Población 

Las Proyecciones de Población proporcionan una herramienta de apoyo para la toma 

de decisiones basada en una simulación estadística del rumbo demográfico que tomaría 

la población residente en Castilla-La Mancha en los próximos años, siempre bajo la 

hipótesis de que se mantuviesen las tendencias demográficas actuales. 

Se ofrecen resultados cada dos años, con un horizonte proyectivo de 15 años según las 

características demográficas básicas (sexo, edad y generación). 

Igualmente proporcionan los eventos demográficos (nacimientos, defunciones y 

movimientos migratorios) que han dado lugar a la evolución y estructura de la población 

en cada uno de los ámbitos geográficos considerados que tales cifras poblacionales 

representan. 

Ha de tenerse en cuenta que todos los resultados detallados de esta operación 

estadística se ofrecen con cifras decimales, para así garantizar la coherencia territorial 

de los mismos y la perfecta consistencia entre flujos migratorios y stocks de población 

en todos los niveles de desagregación considerados. 

 

Proyecciones de Hogares 

La operación estadística Proyección de Hogares se diseñó con el objetivo de 

proporcionar cada dos años una simulación estadística para los próximos 15 años del 

número y tamaño de los hogares, según las tendencias demográficas y 

comportamientos sociales actualmente observados.  

Se ofrece información sobre los hogares de personas residentes en Castilla-La Mancha 

y sus provincias. Además, los resultados de dicha operación son, por su forma de 

construcción, plenamente coherentes con los de las Proyecciones de Población también 

difundidos por el INE 

Esta operación nace con el propósito de ir incorporando en su metodología cuantas 

fuentes adicionales de información y mejoras metodológicas se consideren oportunas 

para una mejor identificación y medición del fenómeno de la evolución y composición de 

los hogares. Estas mejoras metodológicas se irían incorporando a lo largo de las 



próximas ediciones y serían documentadas para conocimiento de investigadores y 

usuarios. 

 

Censo de Población y Viviendas (decenal) 

A partir de la publicación de los Censos de Población y Viviendas 20211, se produce un 

cambio de paradigma en las estadísticas demográficas, puesto que la metodología 

empleada en el censo de 2021, basada por primera vez enteramente en el tratamiento 

y la explotación de decenas de registros administrativos, permite reproducir cada año el 

proceso para proporcionar censos de población anuales. 

Gracias a esta nueva metodología, se podrá disponer de información actualizada cada 

año, en el caso de la población, y cada cuatro o cinco años en el caso de las viviendas, 

en lugar de cada diez, como sucedía con los censos decenales que se venían laborando 

hasta ahora. Además, estos nuevos censos anuales se elaboran con información 

recogida en su totalidad a partir de registros administrativos, sin necesidad de encuestar 

a ningún hogar. 

 

Pirámides de Población 

Las pirámides de población representan de forma gráfica en histogramas de doble 

entrada la distribución de la población por sexos y por grupos de edad. Se pueden 

consultar por años, por provincias y por municipios. Asimismo también se pueden 

consultar por nacionalidad. 

 

 

  



FENÓMENOS DEMOGRÁFICOS 

 

Estadística de Migraciones y cambios de residencia 

Así, a partir de 2023, se establece la producción regular del censo de población, que se 

publica a finales de cada año con fecha de referencia 1 de enero. Se denomina Censo 

de Población y será independiente del censo de viviendas, que tendrá menor frecuencia.  

Esta operación sustituye a las antiguas Cifras de Población (CP), dando lugar a otra 

operación, la Estadística Continua de Población (ECP), que coincide a 1 de enero con 

los censos en sus datos definitivos, y proporciona datos provisionales cuando estos aún 

no han sido generados. 

Entre cada dos censos consecutivos se produce un crecimiento o decrecimiento de 

población, que será explicado por los componentes demográficos ocurridos durante el 

año intermedio. Estos componentes son los nacimientos, las defunciones y las 

migraciones. 

Para medir las migraciones de forma coherente entre cada dos censos consecutivos, 

surge la Estadística de Migraciones y Cambios de Residencia (EMCR).  

Hasta la creación de la EMCR, existían dos operaciones relacionadas con las 

migraciones: la Estadística de Migraciones (EM) y la Estadística de Variaciones 

Residenciales (EVR).  Tanto EM como la EVR se obtenían a partir de la explotación 

estadística de la información relativa a determinado tipo de altas y bajas registradas en 

la base padronal del INE que se podían asimilar con movimientos migratorios. 

Por la propia metodología empleada, los resultados de la EM eran coherentes con las 

CP, pues estas últimas se obtenían a partir de los movimientos migratorios que 

cuantificaba la EM y de la información de las estadísticas de nacimientos y defunciones 

del Movimiento Natural de la Población, aplicando el método de los componentes. 

La EVR, por su parte, no era coherente con las cifras de población resultantes de la 

explotación estadística del Padrón, en el sentido de que el saldo migratorio neto 

ofrecido, calculado como diferencia entre las altas y bajas por variación residencial 

exterior, no coincidía con el que se deduciría como diferencia entre las cifras de 

población resultantes del Padrón y el saldo vegetativo producido en el año. 

Sin embargo, la EVR proporcionaba un nivel de detalle territorial mayor que la EM, 

llegando a ofrecer datos por municipio, mientras que la EM llegaba a nivel provincial.  

Así, la nueva operación EMCR nace con el objetivo de ser coherente con la nueva 

estadística de población, dada por los censos anuales, y llegando a un nivel de detalle 

mucho mayor que el que proporcionaba la EM. 

Además, la metodología de la EMCR permite ampliar el nivel de detalle geográfico, 

proporcionando información sobre cambios de residencia entre distritos o barrios del 

mismo municipio y añadir la información individual contenida en los censos (como 

variables de educación, laborales…), que redunda en un mejor conocimiento de las 

características sociodemográficas de los migrantes. 

En definitiva, gracias a la disponibilidad de censos anuales se ha creado, como 

consecuencia directa, esta nueva operación (EMCR), cuya metodología se basa en un 

nuevo enfoque: en primer lugar, se determinan las personas que residen en el país en 



dos censos consecutivos y, en segundo lugar, se buscan en el Padrón municipal los 

movimientos migratorios ocurridos entre ambos. 

De esta manera, se eliminaría la duplicidad de la información demográfica existente, 

pues la EMCR sustituye tanto a la EM como a la EVR, dando así respuesta a una 

demanda por parte de los usuarios, de unificar los datos de migraciones en una sola 

serie coherente a todos los niveles geográficos y con la serie de población, evitando las 

dudas sobre qué lote de cifras utilizar. 

Tanto la EM como la EVR están publicadas hasta el año 2021, año en el que 

comenzarán los datos de la EMCR. Es decir, los datos del año 2021 estarán disponibles 

en las tres operaciones, por lo que podrían servir de base para estudios sobre la 

comparabilidad y posible enlace de las series que los usuarios deseen hacer. 

 

Movimiento natural de la población 

Las estadísticas del Movimiento Natural de la Población tienen como principal objetivo 

conocer el número de nacimientos, matrimonios y defunciones que tienen lugar en 

Castilla-La Mancha, así como las principales características relativas a estos fenómenos 

demográficos. 

La estadística de nacimientos está formada por los nacimientos ocurridos en Castilla-La 

Mancha en el periodo analizado. La información publicada en la estadística de 

nacimientos se divide en tres fenómenos diferenciados: Nacimientos, Muertes Fetales 

Tardías y Partos. 

 

Donde: 

nº partos sencillos + (2 x nº partos dobles) + (3 x nº partos triples) +…. = 

NACIMIENTOS + MUERTES FETALES TARDÍAS 

La estadística de matrimonios recoge los matrimonios celebrados en España cada año.  

Esta estadística experimentó una importante variación en el año 2005 con motivo de la 

entrada en vigor de la Ley 13/2005 de 1 de julio (BOE. de 2 de julio de 2005), por la que 

se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio. En dicha ley, 

se permite que el matrimonio sea celebrado entre personas del mismo o distinto sexo, 

con plenitud e igualdad de derechos y obligaciones cualquiera que sea su composición. 

En el boletín estadístico se introdujo la variable sexo de cada uno de los contrayentes.  

Esta estadística recoge todos los matrimonios inscritos en el Registro Civil. 

La estadística de defunciones está formada por las defunciones ocurridas en España en 

el periodo analizado. Se considera defunción el fallecimiento de cualquier persona que 

fallezca independientemente de las horas que haya vivido. 

 

Estadística de adquisiciones de nacionalidad española de residentes 

La Estadística de Adquisiciones de Nacionalidad Española de Residentes tiene como 

finalidad principal proporcionar el número de personas que tienen su residencia habitual 

en España y que adquieren la nacionalidad española durante el año de referencia, 

habiendo tenido previamente la nacionalidad de otro país o la condición de apátrida. 



Esto posibilita el análisis del cambio demográfico, complementando al resto de 

componentes demográficos: nacimientos, defunciones y migraciones. 

La elaboración de la Estadística de Adquisiciones de Nacionalidad Española de 

Residentes está basada en el tratamiento estadístico de las inscripciones de 

expedientes de nacionalidad en el Registro Civil. 

Desde el año 2013, el INE recibe mensualmente de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública del Ministerio de Justicia, el registro nacional de nuevas 

adquisiciones o pérdidas de la nacionalidad española que se inscriben en los Registros 

Civiles, trámite que culmina estos procedimientos administrativos y que marca su fecha 

de efecto. 

También desde ese año, se remiten a la oficina europea de estadística, Eurostat. A partir 

de 2015 se publican anualmente con entidad propia a través de la Estadística de 

Adquisiciones de Nacionalidad Española de Residentes, iniciándose la serie en el año 

de referencia 2013. 

 

Indicadores demográficos 

Los Indicadores Demográficos Básicos constituyen una operación estadística 

conformada por una colección de indicadores que permiten analizar cómo inciden los 

fenómenos demográficos básicos en Castilla-La Mancha, sus provincias y España. 

Su objetivo es proporcionar la intensidad, las principales características, la dinámica y 

la evolución de los fenómenos demográficos sobre la población residente en Castilla-La 

Mancha, sus provincias y España. 

Los indicadores proporcionados resumen la evolución histórica del comportamiento de 

los fenómenos demográficos básicos en Castilla-La Mancha, sus provincias y España 

(natalidad, fecundidad, mortalidad, nupcialidad, divorcialidad, movimientos migratorios) 

y la del crecimiento y estructura de la población residente. 

Se calculan a partir de los resultados de las estadísticas de Nacimientos, Defunciones 

y Matrimonios del Movimiento Natural de la Población, de la Estadística de nulidades, 

separaciones y divorcios, de la Estadística de migraciones, de la Estadística de 

Migraciones y Cambios de Residencia y de las cifras de población residente en España 

de referencia ( Estimaciones Intercensales de Población, hasta 2020, y Censos anuales, 

desde 2021, así como la Estadística del Padrón Continuo, para el periodo 2014-2020,en  

el caso de los indicadores a nivel municipal). 

También se aportan también indicadores con carácter municipal sobre la densidad de 

población, dependencia, longevidad, maternidad, tendencia y reemplazo. 

 

Estadística sobre estimación mensual de defunciones 

Las estimaciones de defunciones mensuales tienen como finalidad ofrecer estimaciones 

rápidas sobre el número de defunciones ocurridas cada mes a partir de las inscripciones 

registradas en los Registros Civiles informatizados, así como su comparación con los 

datos históricos de defunciones ya publicados. Esto permite interpretar los datos con 

una perspectiva histórica necesaria, dada la variabilidad que presentan las defunciones 

a lo largo del tiempo. 



Así, en el proyecto convivirán siempre dos tipos de datos: 

- Datos definitivos (hasta el año 2023) 

- Datos estimados (completando la serie hasta la actualidad). 

 

Estadística sobre estimación mensual de nacimientos 

Las estimaciones de nacimientos mensuales tienen como finalidad ofrecer estimaciones 

rápidas sobre el número total de nacimientos ocurridos cada mes a partir de las 

inscripciones registradas en los Registros Civiles informatizados, así como su 

comparación con los datos históricos ya publicados, lo que permite interpretar los datos 

con una perspectiva histórica necesaria, dada la variabilidad y la paulatina disminución 

que presentan las cifras de nacimientos durante los últimos años.  

Así, en el proyecto convivirán dos tipos de datos: 

– Datos definitivos (hasta el año 2023). 

– Datos estimados (resto de datos hasta el último mes publicado). 



PADRÓN. POBLACIÓN POR MUNICIPIOS 

 

Cifras oficiales de población de los municipios de Castilla-La Mancha: Revisión 

del Padrón Municipal 

El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un 

municipio. Sus datos constituyen prueba de residencia en el municipio y del domicilio 

habitual en el mismo. La legislación española sobre régimen local establece las normas 

para la formación del Padrón municipal, que corresponde a los ayuntamientos y de la 

obtención de las cifras de población provenientes de la revisión del mismo a 1 de enero 

de cada año, una vez llevada a cabo por el INE la coordinación de los padrones 

municipales. Las cifras de población provenientes de la revisión del Padrón son 

declaradas oficiales, en cada uno de los municipios españoles, por el Gobierno mediante 

Real Decreto. El INE procede a su difusión una vez publicado en el BOE. 

Sin embargo, de cara a todos los organismos internacionales, la estadística de ‘Cifras 

de Población’ eran las que se utilizaban como cifras de población oficiales. 

A partir de 2023, el INE empezó a publicar el Censo Anual de Población con el objetivo 

de poder ofrecer datos precisos a nivel municipal y a otras desagregaciones que 

coincidiesen con el resto de estadísticas demográficas.  

Por tanto, a partir de 2023 el Censo Anual de Población ofrece las cifras oficiales de 

España y es la estadística que se ofrece nacional e internacionalmente.  

Aun así, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(LRBRL) estableció que la población oficial de los municipios se obtiene a partir del 

Padrón municipal. Con este objetivo se sigue publicando esta estadística. 

 

Estadística del Padrón de españoles residentes en el extranjero 

El Padrón de españoles residentes en el extranjero (PERE) contiene las inscripciones 

de las personas que gozando de la nacionalidad española viven habitualmente fuera de 

España, sea o no ésta su única nacionalidad. 

El PERE se constituye con los datos existentes en el Registro de Matrícula de cada 

Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de las Misiones Diplomáticas. 

La ley establece que los españoles que residan habitualmente en el extranjero y 

aquellos que trasladen allí su residencia habitual deberán inscribirse en el Registro de 

Matrícula de la Oficina Consular o de la sección Consular de la Misión Diplomática que 

corresponda a la circunscripción donde se encuentren. 

Así la población objeto de estudio es la población española residente en el extranjero, 

que comprende a todas las personas de nacionalidad española, sea o no esta su única 

nacionalidad, inscritas como residentes habituales en el Registro de Matrícula de la 

Oficina Consular correspondiente a su residencia, cuya inscripción ha sido comunicada 

al INE a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación e incorporada al 

fichero central del PERE. 

La fecha de referencia de la estadística es el 1 de enero de cada año, e incorpora las 

variaciones acaecidas en los registros de origen hasta el penúltimo día hábil del año 



anterior y procesadas en el fichero central del PERE hasta el último día del primer mes 

del año de referencia. 

Las nuevas inscripciones corresponden a altas realizadas en el año anterior al de 

referencia, por cualquiera de las causas posibles (nacimiento, nacionalización, omisión 

y emigración de España al extranjero). 

 

Relación de modificaciones en los municipios de Castilla-La Mancha 

La Relación de municipios y sus códigos por provincias contiene la relación de todos los 

municipios según la denominación con la que figuran inscritos en el Registro de 

Entidades Locales (REL) del Ministerio de Política Territorial, siendo el Instituto Nacional 

de Estadística el organismo encargado de asignar los códigos correspondientes.  

La relación se actualiza todos los años con referencia al 1 de enero y además se 

publican las modificaciones que se producen a lo largo del año a medida que se tiene 

conocimiento de ellas través del Registro de Entidades Locales. 

Aquí se recogen estas posibles modificaciones. 

  



OTRAS ESTADISTICAS EXTINGUIDAS 

 

• Cifras de población y censos demográficos (hasta 2021) 

• Fenómenos demográficos (hasta 2021) 

• Padrón. Población por municipios (hasta 2021/2022) 

 

 

 

 


